
 

1 
 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y DE LA LEY 
DE AEROPUERTOS, EN MATERIA DE REGULACIÓN DE LAS 
AERONAVES PILOTADAS A DISTANCIA Y DE SEGURIDAD 
OPERACIONAL (EXPEDIENTES 4254, 4802 Y 4970). 

COMISIÓN DE TRANSPORTES 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le confieren los artículos 39, 

numerales 1 y 2; y 45, numerales 6, incisos e) y f); y 7, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 

numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, numeral 1; 85, 157, 158 y 167, numeral 

4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los 

integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En sesión celebrada el día 20 de octubre de 2016, en la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta del oficio por el cual el Congreso 

del Estado de Jalisco remite la Iniciativa que reforma los artículos 2º, fracción I, 18, 

27, 28, 30, 44, 70, 71, 74, 75, 76, 81, 82, 83, 84 y 88, y se adiciona una fracción XIX 

al artículo 2o de la Ley de Aviación Civil. 

 

2. El 21 de octubre de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

remitió el oficio con número DGPL 63-II-1-1348, correspondiente al expediente 

4254, en el cual dictó el trámite para que la iniciativa se turne a la Comisión de 

Transportes, para dictamen. 
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3. A petición de la Junta Directiva de la Comisión de Transportes, la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados otorgó prórroga de 100 días (hasta el 12 de 

junio de 2017), para que la Comisión pudiera emitir dictamen. 

 

4. En sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2016, en la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado Alfredo Javier 

Rodríguez Dávila, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 

iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil 

y de la Ley de Aeropuertos. 

 

5. El 30 de noviembre de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

remitió el oficio con número DGPL 63-II-3-1430, correspondiente al expediente 

4802, en el cual dictó el trámite para que la iniciativa se turne a la Comisión de 

Transportes, para dictamen.  

 

6. En sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2016, en la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la diputada Lorena del Carmen 

Alfaro García, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 

iniciativa que reforma el artículo 30 de la Ley de Aviación Civil. 

 

7. El 14 de diciembre de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

remitió el oficio con número DGPL 63-II-7-1537, correspondiente al expediente 

4970, en el cual dictó el trámite para que la iniciativa se turne a la Comisión de 

Transportes, para dictamen.  
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CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 

 

1. En la iniciativa remitida por el Congreso del Estado de Jalisco se expone, 

entre otros aspectos, lo siguiente: 

 Que “el objetivo de regular [las] aeronaves no tripuladas es establecer la aplicación 

de los estándares necesarios para prevenir accidentes y proteger a los tripulantes, 

pasajeros y terceras personas, considerando que el objetivo prioritario de la 

Aeronavegabilidad está enfocado en la protección de las personas y de las 

propiedades en tierra, y que los Sistemas de Aeronaves no Tripuladas no deben de 

incrementar el riesgo de personas o propiedades en tierra”.  

 Que se estima “oportuno que se establezcan medidas de control que reglamenten 

pormenorizadamente este novedoso sistema de vuelo”. 

 Que de aprobarse la iniciativa se contribuiría “en la certeza jurídica de los 

acontecimientos que la tecnología nos aporta y que en la actualidad ya ocurren, 

entre los que resalta el uso de aeronaves pilotadas a distancia, que son utilizados 

en diversas actividades como uso, comercial, recreativo, uso en las tareas 

agrícolas, medio ambiente” (sic), etcétera. 

 

 Que la iniciativa impacta “los aspectos jurídicos al crear un instrumento legal que 

dé, orden a la utilización de dichos instrumentos en completo apego a los derechos 

humanos” (sic) y a las garantías que nuestra constitución prevé, como lo son: 

 
o Integridad y seguridad personales; 

o Derecho de la inviolabilidad del domicilio; 

o Protección de datos personales. 

 

 Que “en respeto a estos derechos humanos, resulta necesario crear un marco 

regulatorio que vigile las garantías de los individuos que utilizan las tecnologías, los 
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que las crean y los que tienen una relación indirecta con ellas. Los aspectos 

jurídicos se encontrarían plenamente identificables en la ley en mención, generando 

derecho y obligaciones para dichos sujetos y con ello el respeto a la propiedad y 

protección de datos personales entre otros, generando con lo anterior un entorno 

de certeza jurídica para la protección de los citados derechos de la colectividad, por 

lo que la sociedad tendrá reglas claras para la utilización de estos instrumentos 

tecnológicos, todo lo anterior con el objetivo de que esta legislación genere el 

progreso” (sic). 

 

 Que la propuesta de reforma de ley “constituye un primer esfuerzo por regular el 

uso de aeronaves pilotadas a distancia, legislación que deberá enriquecerse con la 

normativa que en su momento emita la Organización de Aviación Civil Internacional 

(por sus siglas ICAO), así como la creación de una Norma Oficial que establezca 

los parámetros y lineamientos bajo los cuales deberán fabricarse las aeronaves no 

tripuladas (Drones) en territorio mexicano, ello con el ánimo de impulsar un 

crecimiento ordenado de esta naciente industria en nuestro país”. 

 

2. Con base en lo anterior, el Congreso del Estado de Jalisco propone la 

siguiente redacción del Proyecto de Decreto: 

 

Iniciativa de decreto que reforma los artículos 2º, fracción I, 18, 27, 28, 30, 44, 70, 

71, 74, 75, 76, 81, 82, 83, 84 y 88, y se adiciona una fracción XIX al artículo 2o de 

la Ley de Aviación Civil. 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Aeronave: cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo 

con personas, carga o correo, así como las operadas con sistemas a distancia (RPAS). 

II. al XVIII. ... 
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XIX. RPAS: Sistema de Aeronave Pilotada a Distancia.- Se componen de una 

Aeronave Pilotada a Distancia (RPA) y todo lo asociado con el equipo de soporte 

para operar las RPA, tales como, estación de control, datos de enlace, telemetría, 

equipo de navegación y comunicación, mecanismo de lanzamiento y 

recuperación, entre otros. 

La RPA debe ser la parte ejecutora del vuelo del sistema, controlada por una 

persona a quien se le denomina “piloto en tierra” mediante un sistema de control 

en tierra, y cuando aplique, con apoyo de una computadora a bordo, enlaces de 

comunicación y equipo adicional que sea necesario para operar la RPA en forma 

segura. 

Los estándares de aeronavegabilidad para los (RPAS) no deben ser menos 

demandantes que los que aplican para aeronaves tripuladas, ni deben restringir 

al Sistema de Aeronave Pilotada a Distancia (RPAS) del cumplimiento de estos 

estándares. 

Artículo 18. El servicio al público de transporte aéreo podrá ser: nacional o 

internacional; regular o no regular, y de pasajeros, carga o correo; mismo que podrá 

prestarse a través de aeronaves operadas con sistemas a distancia (RPAS) conforme 

lo disponga el reglamento de esta Ley. 

Artículo 27. Se considera transporte aéreo privado comercial aquél que se destina al 

servicio de una o más personas físicas o morales, distintas del propietario o poseedor 

de la misma aeronave o RPAS, con fines de lucro. 

... 

... 

... 

Artículo 28. ... 

La operación de las aeronaves o RPAS de transporte aéreo privado no comercial no 

requerirá de permiso; pero deberá contar con los certificados de matrícula y de 

aeronavegabilidad, y con póliza de seguro. 

Las personas que operen las aeronaves o RPAS a que se refiere este artículo, en 

ningún caso podrán prestar servidos comerciales a terceros. 
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... 

Artículo 30. Los aeróstatos, aeronaves ultraligeras, RPAS u otras análogas, con o sin 

motor, que no presten servicio al público, requerirán registrarse ante la Secretaría y 

deberán sujetarse a lo establecido en las disposiciones aplicables que expida la misma. 

... 

Artículo 44. Toda aeronave civil y RPAS deberá llevar marcas distintivas de su 

nacionalidad y matrícula. Las aeronaves mexicanas deberán ostentar además, la 

bandera nacional. 

... 

... 

Artículo 70. Cuando por la operación de una aeronave o RPAS, por objetos 

desprendidos de la misma o por abordaje, se causen daños a personas o cosas que se 

encuentren en la superficie, nacerá la responsabilidad con sólo establecer la existencia 

del daño y su causa. 

Será responsabilidad del concesionario o permisionario y, en el caso del servido de 

transporte aéreo privado no comercial, del propietario o poseedor de la aeronave 

o RPAS, cubrir las indemnizaciones por los daños causados, en términos de lo 

dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

Para los efectos de este capítulo, una aeronave o RPAS se encuentra en operación 

cuando está en movimiento, lo que ocurrirá en los casos en que: 

I. a la III. ... 

La aeronave o RPAS se considera en vuelo desde el momento en que inicia la carrera 

o secuencia para su despegue hasta el momento en que concluya el recorrido o 

secuencia del aterrizaje. 

Artículo 71. Se entiende por abordaje aéreo toda colisión entre dos o más aeronaves 

o RPAS. En estos casos, los concesionarios o permisionarios y, tratándose del servicio 

de transporte aéreo privado no comercial, los propietarios o poseedores de las 

aeronaves o RPAS, serán solidariamente responsables por los daños causados a los 

terceros o a los bienes en la superficie, cada uno dentro de los límites establecidos en 

el artículo siguiente. 
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Se consideran también abordajes aquellos casos en que se causen daños a aeronave 

s o RPAS en movimiento, o a personas o bienes a bordo de éstas, por otra aeronave 

en movimiento, aunque no haya efectiva colisión. 

Artículo 74. Los concesionarios o permisionarios y, en el caso del servicio de transporte 

aéreo privado no comercial, los propietarios o poseedores de aeronaves o RP AS que 

transiten en el espacio aéreo nacional, deberán contratar y mantener vigente un seguro 

que cubra las responsabilidades por los daños a pasajeros, carga, equipaje facturado o 

a terceros en la operación de las aeronaves o RPAS. 

... 

... 

Artículo 75. Las reclamaciones por daños deberán ser hechas valer ante el 

concesionario o permisionario y, en el caso del servicio de transporte aéreo privado no 

comercial, ante el propietario o poseedor de la aeronave o RPAS, de acuerdo con las 

disposiciones del reglamento respectivo. 

Artículo 76. Las aeronaves o RPAS que sobrevuelen, aterricen o despeguen en 

territorio nacional, deberán observar las disposiciones que correspondan en materia de 

protección al ambiente; particularmente, en relación a homologación de ruido y emisión 

de contaminantes. Asimismo, deberán reportar a la Secretaría en el periodo y en la 

forma en que la misma determine, sobre las medidas operativas, técnicas y económicas 

que hayan adoptado para cumplir con las disposiciones en materia de protección al 

ambiente. 

La Secretaría fijará los plazos para que se realicen adecuaciones en las aeronaves o 

RPAS que, para los efectos de este artículo, así lo requieran y, en su caso, establecerá 

los lineamientos para la sustitución de la flota aérea y para impulsar mejoras 

tecnológicas de las aeronaves, RPAS y sus combustibles. 

Artículo 81. Corresponde a la Secretaría la investigación de los accidentes e incidentes 

sufridos por aeronave s civiles o RPAS. Concluida la investigación, que se llevará a 

cabo con audiencia de los interesados, determinará la causa probable de los mismos y, 

en su caso, impondrá las sanciones. Si hay lugar a ello, hará los hechos del 

conocimiento de la autoridad competente. 
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Artículo 82. Se considerará perdida una aeronave o RPAS, salvo prueba en contrario, 

en los siguientes casos: 

I. Por declaración del concesionario o permisionario y, en el caso del servicio de 

transporte aéreo privado no comercial, del propietario o poseedor de la aeronave; 

II. Cuando transcurridos treinta días desde la fecha en que se tuvieron las últimas 

noticias oficiales o particulares de la aeronave, se ignore su paradero; y 

III. Por declaración del concesionario o permisionario y, en el caso del servicio de 

transporte aéreo privado no comercial, y del propietario o poseedor de la aeronave o 

RPAS, y II. Cuando transcurridos treinta días desde la fecha en que se tuvieron las 

últimas noticias oficiales o particulares de la aeronave o RPAS, se ignore su paradero. 

... 

Artículo 83. En caso de desastre natural, de guerra, de grave alteración del orden 

público o cuando se tema algún peligro inminente para la seguridad nacional, la paz 

interior del país o para la economía nacional, el Gobierno Federal podrá hacer la requisa 

de las aeronaves, RPAS y demás equipo de los servicios públicos de transporte aéreo, 

de los bienes muebles e inmuebles necesarios y disponer de todo ello como lo juzgue 

conveniente. El Gobierno Federal podrá igualmente utilizar el personal que estuviere al 

servicio de la sociedad sujeta a la requisa cuando lo considere necesario. La requisa se 

mantendrá mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 

... 

Artículo 84. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y 

demás disposiciones aplicables. Para tal efecto, los concesionarios o permisionarios y, 

en el caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, los propietarios o 

poseedores de aeronaves o RPAS estarán obligados a permitir el acceso a los 

verificadores de la Secretaría a sus instalaciones, a transportarlos en sus equipos para 

que realicen sus funciones en términos de la presente Ley, su Reglamento y las 

disposiciones que al efecto expida la Secretaría y, en general, a otorgarles todas las 

facilidades para estos fines, así como a proporcionar a la Secretaría informes con los 

datos que permitan conocer de la operación y explotación de los servicios de transporte 

aéreo. 
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... 

... 

... 

... 

Artículo 88. Se impondrá sanción al comandante o piloto de cualquier aeronave civil o 

RPAS por: 

I. a la XVII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá de realizar las adecuaciones necesarias en el 

Reglamento de la Ley de Aviación, atendiendo las disposiciones contenidas en la 

circular CO AV-23/10R2 “Que establece los requerimientos para operar un sistema de 

aeronave pilotada a distancia (RPAS). 

 

3. Como parte de la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 

diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, entre otros aspectos, se señala lo 

siguiente: 

 Que la iniciativa “plantea modificaciones en las Leyes de Aeropuertos, y de Aviación 

Civil, para introducir las nuevas dinámicas del sector, homologarlo con las mejores 

prácticas internacionales y actualizarlo con disposiciones que ya se encuentran en 

otros instrumentos jurídicos. Particularmente, se propone legislar en lo referente a 

los sistemas de aeronaves piloteados a distancia, seguridad operacional, la 

otorgación de permisos para el transporte aéreo internacional cuando no se cuente 

con convenios recíprocos, las fábricas de aeronaves y sustituir en las leyes en 

comento los salarios mínimos por unidades de medida y actualización.” 
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 Que nuestro país “ha suscrito numerosos convenios en materia de aviación civil 

internacional, con el fin de aumentar los niveles de seguridad y mejorar la eficiencia 

de las operaciones aeroportuarias y aeronáuticas. Sin embargo, muchas de las 

disposiciones a las que México se ha comprometido siguen sin verse reflejadas en 

las leyes de la materia, lo cual genera incertidumbre jurídica y pone en riesgo la 

seguridad operacional.  

 

Tal es el caso de las aeronaves pilotadas a distancia, comúnmente conocidas como 

drones, los cuales actualmente no están previstas en la legislación, por lo cual se 

rigen únicamente por lo estipulado en la circular obligatoria AV-23/10 R2, emitida 

por la Dirección General de Aviación.” 

 

 Que resulta “importante que México cuente también con medidas mucho más 

estrictas que las estipuladas en la circular anteriormente citada, pues la presencia 

de este tipo de aeronaves es cada vez mayor en el mercado y su uso irresponsable 

podría poner en peligro las operaciones aeronáuticas que actualmente se realizan.” 

 

 El diputado sostiene que “debido a la complejidad técnica y a la especificidad de la 

materia, no es posible legislar y establecer las condiciones particulares que deberán 

tener las aeronaves piloteadas a distancia, pues se atentaría contra los principios 

de generalidad y abstracción de la ley, por lo cual debe ser la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes la encargada de elaborar los instrumentos jurídicos 

necesarios para regular esta actividad.” 

 

 “Actualmente, la ley no faculta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a 

fin de expedir disposiciones para certificar el funcionamiento de este tipo de 

aeronaves, por lo cual la secretaria se encuentra muy limitada en este sentido.” 
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 Por lo anterior, asegura el diputado, la “iniciativa se plantea que la Secretaria esté 

facultada para expedir normas que permitan regular la certificación y operación de 

las aeronaves pilotadas a distancia [y] se propone que la adquisición, transmisión, 

modificación, gravamen o extinción de la propiedad o de la posesión de estos 

vehículos quede asentado en el Registro Aeronáutico Mexicano. 

 

 Adicionalmente en materia de seguridad operacional, el diputado Rodríguez Dávila 

advierte que al día de hoy “no hay en la Ley de Aviación Civil un fundamento que 

permita directamente a la autoridad aeronáutica, es decir a la Dirección General de 

Aviación Civil, aplicar medidas en materia de seguridad operacional.”   

 

 Destaca que la seguridad operacional “es un concepto más amplio y cubre los 

aspectos de aeronavegabilidad, el cual se propone incluir [en la legislación] para 

proveer de mayor soporte jurídico en la materia.” 

 

 El diputado Rodríguez Dávila señala que  “los prestadores del servicio de transporte 

aéreo sujetos a permiso, principalmente del servicio regular internacional, se les 

otorga este permiso por tiempo indefinido, en el entendido que están supeditados a 

la vigencia de convenios internacionales que para este efecto México haya 

ratificado.” 

 

 “En tal sentido, –señala el legislador– es necesario contar con un instrumento legal 

que consienta emitir permisos a aerolíneas de origen extranjero que operan en el 

país, pero que no se encuentran en el supuesto anterior […] Por lo anterior y para 

que estas operaciones puedan realizarse de forma eficiente, es necesario emitir a 

los prestadores del servicio que se encuentren en este supuesto un permiso 

internacional regular pero con vigencia limitada hasta por un año, toda vez que no 

puede ser emitido por tiempo indefinido, ya que no existe un convenio internacional 

que lo pueda soportar durante más tiempo. [Por lo que] se propone reformar el 
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artículo 11 de la Ley de Aviación Civil para introducir esta nueva modalidad para el 

otorgamiento de permisos”. 

 

 Asimismo, apunta que “las iniciativas del gobierno federal […] respecto de fomentar 

y promover el crecimiento de la industria aeroespacial [responden] a la 

responsabilidad de toda autoridad aeronáutica de dar cumplimiento al convenios 

internacionales de aviación civil (en específico de su anexo 8 de aeronavegabilidad 

de las aeronaves, que incluye la certificación de diseño y producción de aeronaves, 

partes y sus componentes), además del Convenio Bilateral con la Federal Aviation 

Administration de Estados Unidos, sumadas al creciente establecimiento en México 

de empresas de manufactura de partes aeroespaciales, y el desarrollo de personal 

especializado, ha hecho indispensable crear normatividad al respecto. 

 

 Por lo tanto, el diputado indica que es “necesario que el marco jurídico fomente el 

desarrollo de esta industria, se dé soporte y vigilancia en materia de seguridad de 

dicha producción”. Y en este sentido, propone modificar la Ley de Aviación Civil ya 

que actualmente “La manufactura de aeronaves y sus componentes en México está 

desregulada, solamente se tiene un beneficio fiscal de tasa cero para maquiladoras, 

por lo cual es necesario dotar a la Dirección General de Aviación Civil de los 

elementos necesarios para que pueda certificar que las actividades realizadas por 

estas empresas de este sector cumplan con los más altos estándares 

internacionales.” 

 

 Que “Actualmente, el artículo 23 de la Ley de Aviación Civil señala que la capacidad 

máxima de pasajeros para un taxi aéreo será de 15 personas. Sin embargo, no se 

encuentra justificación técnica para que los taxis aéreos estén limitados hasta 15 

pasajeros.” 
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 “Se tienen aeronaves como por ejemplo las Gulfstream modelos G-IV, G-V SP 550, 

G650, entre otras, cuya capacidad de asientos es de 19 y cubren la función de taxi 

aéreo. Aeronaves de este tipo, son operadas por empresarios nacionales que sí 

utilizarían la capacidad completa del avión, es decir hasta 19 pasajeros.” 

 

 “Limitar la operación de aeronaves de 19 pasajeros a 15, no es factible en función 

de la relación precio-rendimientos y operabilidad. Por ello, se propone modificar el 

artículo 23 del ordenamiento señalado y ampliar la capacidad máxima de los taxis 

aéreos.” 

 

 Por último, el legislador propone actualizar la Ley de Aviación Civil y la de 

Aeropuertos a efecto de actualizarlas con la Unidad de Medida y Actualización en 

lugar del salario mínimo, conforme la reforma constitucional del 27 de enero de 

2016. 

 

4. Con base en estos motivos, el diputado Rodríguez Dávila propone el siguiente 

contenido de proyecto de decreto:  

 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2 fracción III y se crea la fracción XIX, se 

reforman los artículos 3, 4 fracción VI, 6 fracciones XVI, XVII, XVII, 11, 15 fracción X, 

23, 26, 47 fracción VI, 62, 63, 64, 68, 72, 86, 86 bis, 87, 88 y 89 de la Ley de Aviación 

Civil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

 

III. Aeropuerto: aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y 

servicios adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y 
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correo del servicio de transporte aéreo regular, del no regular, así como del 

transporte privado comercial y privado no comercial. 

… 

XIX. Sistema de aeronave pilotada a distancia: se integra por un vehículo no 

tripulado capaz de mantenerse con autonomía en el espacio aéreo y una estación 

a la cual se asocia dicho vehículo, con comandos y enlaces de control que 

permiten su operación desde la distancia. 

 

Artículo 3. La explotación, uso o aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre el 

territorio nacional, es de jurisdicción federal.  

… 

Los hechos ocurridos y los actos realizados a bordo de una aeronave civil con matrícula 

mexicana, se sujetarán a las leyes y autoridades mexicanas; y los que ocurran o se 

realicen a bordo de una aeronave civil extranjera durante el vuelo de la misma sobre 

territorio nacional, se regirán por las leyes y autoridades del Estado de matrícula de la 

aeronave, sin perjuicio de lo establecido en los tratados. En el caso de comisión de 

delitos en aeronaves, se estará a lo dispuesto por el Código Penal Federal.  

Son aplicables a la navegación aérea civil las disposiciones que, sobre nacimientos y 

defunciones a bordo de un buque con bandera mexicana, establece el Código Civil 

Federal. 

 

Artículo 4. Los aeródromos civiles se rigen por lo previsto en la presente Ley, por los 

tratados internacionales y, a falta de disposición expresa, se aplicará: 

… 

VI. Los códigos de Comercio; Civil Federal, y Federal de Procedimientos Civiles. 

 

Artículo 6. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en materia de aviación civil 

y aeroportuaria, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la administración 

pública federal: 

… 
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XVI: Expedir y aplicar las medidas y normas de seguridad operacional que deben 

observarse en los servicios de transporte aéreo, así como verificar su cumplimiento; 

XVII. Expedir las disposiciones relativas a la certificación y operación de Sistemas 

de Aeronaves Pilotadas a Distancia; 

XVIII. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 

… 

 

Artículo 11. Los servicios de transporte aéreo sujetos a permiso serán: 

I. Nacional no regular; 

II. Internacional regular; 

III. Internacional no regular; 

IV. Privado comercial. 

Los permisos se otorgarán: a personas morales mexicanas en el caso de la fracción I; 

a sociedades extranjeras en el supuesto de la fracción II; a personas morales mexicanas 

o sociedades extranjeras en el caso de la fracción III; y a personas físicas o morales 

mexicanas o extranjeras en el de la fracción IV. 

Para la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular por personas 

morales mexicanas, se estará a lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

Asimismo, requerirá de un Certificado de Producción para el establecimiento de 

fábricas de aeronaves y sus componentes que podrá otorgarse a personas físicas o 

morales mexicanas o extranjeras. 

Los certificados, o documentación equivalente, expedidos por centros de capacitación 

y talleres aeronáuticos extranjeros, serán convalidados por la Secretaría, siempre y 

cuando esos talleres y centros estén acreditados por la autoridad aeronáutica de su 

país, y ese país cumpla con los estándares y métodos recomendados por la 

Organización de Aviación Civil Internacional. 

En el caso de las fracciones I, III y IV los permisos se otorgarán por plazo 

indefinido. En el caso de la fracción II, los permisos podrán otorgarse por un plazo 

indefinido siempre y cuando existan convenios internacionales recíprocos con 
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este fin. Si esto no fuera así, los permisos se otorgarán por un plazo máximo de 

un año. 

En el reglamento correspondiente se precisarán los requisitos para la obtención de los 

permisos a que se refiere este artículo. 

 

Artículo 15. Las concesiones o los permisos se podrán revocar por: 

… 

X. Infringir las condiciones de seguridad en materia de aeronavegabilidad y seguridad 

operacional; 

… 

 

Artículo 23. Los servicios de transporte aéreo nacional no regular incluyen, entre otros, 

los de fletamento y de taxis aéreos. 

… 

Las aeronaves autorizadas para la prestación del servicio de taxi aéreo podrán ser de 

hasta 19 pasajeros o 3,500 kilogramos de carga. 

… 

 

Artículo 26. Los concesionarios o permisionarios regulares deberán enviar a la 

Secretaría, para su conocimiento, los acuerdos comerciales y de cooperación que 

celebren entre sí o con aerolíneas extranjeras, dentro de un plazo de treinta días 

contado a partir de la celebración de los mismos. 

 

Artículo 47. El Registro Aeronáutico Mexicano es público, estará a cargo de la 

Secretaría, y en él deberán inscribirse:  

 

… 

 

VI. Los documentos por los cuales se adquiera, transmita, modifique, grave o 

extinga la propiedad, la posesión y los demás derechos reales sobre las 
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aeronaves civiles pilotadas a distancia conforme a lo especificado en la 

norma oficial mexicana correspondiente. 

 

… 

 

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir indemnizaciones se 

sujetará a lo dispuesto por el artículo 1915 del Código Civil Federal, salvo por lo que 

se refiere al monto que será el triple de lo previsto en dicho artículo. Para la prelación 

en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 501 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de mano será de hasta 

cuarenta Unidad de Medida y Actualización. Por la pérdida o avería del equipaje 

facturado la indemnización será equivalente a la suma de setenta y cinco unidades de 

medida y actualización. 

 

Artículo 63. Por la pérdida o avería de la carga, los concesionarios o permisionarios 

deberán cubrir al destinatario o, en su defecto, al remitente, una indemnización 

equivalente a diez unidades de medida y actualización por kilogramo de peso bruto. 

 

Artículo 64. En los casos de las indemnizaciones previstas en los artículos 62 y 63 

anteriores, el concesionario o permisionario no gozará del beneficio de limitación de 

responsabilidad, y deberá cubrir los daños y perjuicios causados en términos del 

Código Civil Federal, si se comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe del 

propio concesionario o permisionario o de sus dependientes o empleados, o cuando no 

se expida el billete de pasaje o boleto, el talón de equipaje o la carta de porte o guía de 

carga aérea, según corresponda.  

Para el pago de las indemnizaciones se tomará como base la unidad de medida y 

actualización, en la fecha en que ocurran los daños. 
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Artículo 68. Los daños que sufran las personas o carga transportadas en aeronaves 

destinadas al servicio de transporte aéreo privado comercial se sujetarán a las 

disposiciones del Código Civil Federal. 

 

Artículo 72. En el caso de daños a personas, se cubrirá la indemnización 

correspondiente conforme a los términos señalados en el primer párrafo del artículo 62 

de esta Ley. Para el caso de objetos en la superficie, el monto de la indemnización será 

de hasta treinta y cinco mil unidades de medida y actualización.  

… 

 

Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley cometidas por el 

concesionario o permisionario, según se trate, serán sancionadas por la Secretaría de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

I. Permitir que la aeronave transite: 

a) Sin ostentar las marcas de nacionalidad y matrícula, o cuando éstas se 

encuentren alteradas o modificadas sin autorización de la Secretaría, con multa 

de cinco mil a quince mil unidades de medida y actualización;  

b) Por carecer de los certificados de aeronavegabilidad o de matrícula, o cuando 

tales documentos estén vencidos, con multa de cinco mil a quince mil unidades 

de medida y actualización;  

c) Por carecer de los seguros o cuando no estén vigentes, con multa de cinco 

mil a quince mil unidades de medida y actualización;  

d) Tripulada por personas que carezcan de la licencia correspondiente, con 

multa de cinco mil a quince mil unidades de medida y actualización;  

e) Sin el plan de vuelo o cuando se modifique sin autorización, salvo causa de 

fuerza mayor, con multa de un mil a ocho mil unidades de medida y 

actualización;  

f) Por no llevar a bordo la póliza de seguro o el documento que acredite la 

vigencia de la misma, una multa de cien a dos mil Unidad de Medida y 
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Actualización. En el caso de acreditar dentro de los tres días hábiles siguientes 

a la fecha del evento, que la póliza se encontraba vigente, se aplicará una multa 

de cien a doscientas unidades de medida y actualización; 

g) Sin los instrumentos de seguridad y equipo de auxilio que corresponda, con 

multa de quinientos a cinco mil unidades de medida y actualización;  

h) Sin hacer uso de las instalaciones y de los servicios de tránsito aéreo, 

radioayudas, meteorología, telecomunicaciones e información aeronáuticas, así 

como de despacho e información de vuelos, en caso de ser aplicable, salvo 

casos de fuerza mayor, con multa de quinientas a cinco mil unidades de 

medida y actualización; 

i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia 

certificada de este último, con una multa de doscientas a mil unidades de 

medida y actualización; 

II. Internar al territorio nacional una aeronave extranjera o por llevar una aeronave 

mexicana al extranjero, sin cumplir con los requisitos exigidos por esta Ley, con 

multa de dos mil a diez mil unidades de medida y actualización;  

III. Operar aviones en aeródromos y aeropuertos no autorizados, salvo causa de 

fuerza mayor, con multa de mil a ocho mil unidades de medida y 

actualización;  

IV. Obtener la matrícula de la aeronave en el registro de otro Estado, sin haber 

obtenido la cancelación de la matrícula mexicana, con multa de mil a ocho mil 

unidades de medida y actualización;  

V. Cuando de manera negligente no se haga del conocimiento de la Secretaría los 

incidentes o accidentes ocurridos a sus aeronaves, salvo causa de fuerza 

mayor, con multa de mil a ocho mil unidades de medida y actualización; 

VI. Impedir el tránsito o la circulación en los aeródromos, aeropuertos y helipuertos 

por causas imputables a él, con multa de mil a cinco mil unidades de medida 

y actualización;  
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VII. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda y salvamento, salvo causa 

de fuerza mayor, con multa de mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización, 

VIII. Practicar el cabotaje en territorio nacional, siendo permisionario extranjero de 

servicios de transporte aéreo, con una multa de diez mil a veinticinco mil 

unidades de medida y actualización. 

 

Artículo 86 Bis. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, cometidas en el 

caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, por el propietario o poseedor 

de la aeronave, serán sancionadas por la Secretaría con una multa de cien a mil 

unidades de medida y actualización. 

 

Artículo 87. Se les impondrán a los concesionarios o permisionarios de servicio al 

público de transporte aéreo las siguientes sanciones por:  

 

I. No tener vigente la concesión o permiso correspondiente, multa de ocho mil a 

diez mil unidades de medida y actualización;  

II. Llevar a cabo el servicio de transporte aéreo nacional, en el caso de sociedades 

extranjeras de servicio de transporte aéreo, multa de ocho mil a diez mil 

unidades de medida y actualización; 

III. Cuando con motivo de un vuelo de simple tránsito efectúe embarque o 

desembarque de pasajeros y carga, en el caso de sociedades extranjeras de 

servicio de transporte aéreo, multa de cinco mil a diez mil unidades de medida 

y actualización;  

IV. No seguir las aerovías o no utilizar los aeropuertos que le hayan sido señalados 

en el plan de vuelo respectivo, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, multa de 

dos mil a diez mil unidades de medida y actualización; 

V. No dar aviso a la Secretaría de las rutas que deje de operar, en los términos del 

artículo 22 de esta Ley, multa de tres mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización;  
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VI. Vender, en forma directa, porciones aéreas en el caso de los servicios de 

transporte aéreo de fletamento, multa de mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización;  

VII. Negarse a prestar servicios, sin causa justificada, multa de mil a cinco mil 

unidades de medida y actualización  

VIII. No efectuar la conservación y mantenimiento de sus aeronaves y demás bienes 

que se relacionen con la seguridad y eficiencia del servicio, multa de quinientas 

a cinco mil unidades de medida y actualización;  

IX. No aplicar las tarifas registradas, multa de quinientas a cinco mil unidades de 

medida y actualización; 

X. No operar las rutas autorizadas en los plazos previstos en la presente Ley, multa 

de quinientas a cinco mil unidades de medida y actualización;  

XI. No proporcionar la información que le solicite la Secretaría, en los plazos fijados 

por ésta, multa de trescientas a tres mil unidades de medida y actualización, 

y  

XII. No sujetarse a los itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios autorizados, multa 

de doscientas a mil unidades de medida y actualización. 

 

Artículo 88. Se impondrá sanción al comandante o piloto de cualquier aeronave 

civil por:  

I. Permitir a cualquier persona que no sea miembro de la tripulación de vuelo 

tomar parte en las operaciones de los mandos de la aeronave, salvo causa de 

fuerza mayor, multa de dos mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización;  

II. Transportar armas, artículos peligrosos, inflamables, explosivos y otros 

semejantes, sin la debida autorización, multa de mil a cinco mil unidades de 

medida y actualización;  

III. No aterrizar en los aeropuertos internacionales autorizados en casos de vuelos 

de internación al territorio nacional, salvo causa de fuerza mayor, multa de mil 

a cinco mil unidades de medida y actualización; 
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IV. Transportar cadáveres o personas que por la naturaleza de su enfermedad 

presenten riesgo para los demás pasajeros, sin la autorización correspondiente, 

multa de mil a cinco mil unidades de medida y actualización;  

V. Abandonar la aeronave, la tripulación, los pasajeros, la carga y demás efectos, 

en lugar que no sea la terminal del vuelo y sin causa justificada, multa de 

quinientas a cinco mil unidades de medida y actualización;  

VI. Realizar vuelos acrobáticos, rasantes o de exhibición en lugares prohibidos, 

multa de quinientas a cinco mil unidades de medida y actualización;  

VII. Tripular la aeronave sin licencia, multa de quinientas a cinco mil unidades de 

medida y actualización. En caso de acreditar dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la fecha del evento, que se contaba con licencia vigente, se aplicará 

una multa de cien a doscientas unidades de medida y actualización;  

VIII. Desobedecer las órdenes o instrucciones que reciba con respecto al tránsito 

aéreo, salvo causa de fuerza mayor, multa de quinientas a cinco mil unidades 

de medida y actualización;  

IX. Iniciar el vuelo sin cerciorarse de la vigencia del certificado de 

aeronavegabilidad, de las licencias de la tripulación de vuelo y de que la 

aeronave ostente las marcas de nacionalidad y matrícula, multa de trescientas 

a tres mil unidades de medida y actualización;  

X. Operar la aeronave de manera negligente o fuera de los límites y parámetros 

establecidos por el fabricante de la misma, sin que medie causa justificada, 

multa de trescientas a tres mil unidades de medida y actualización;  

XI. No informar a la Secretaría o al comandante del aeropuerto más cercano, en el 

caso de incidentes o accidentes aéreos, dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a que tengan conocimiento de ellos, multa de trescientas a tres mil 

unidades de medida y actualización;  

XII. No utilizar durante la operación de la aeronave los servicios e instalaciones de 

ayudas a la navegación aérea; en caso de ser aplicable, multa de trescientas 

a tres unidades de medida y actualización;  
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XIII. Realizar vuelos de demostración, pruebas técnicas o de instrucción, sin la 

autorización respectiva, multa de trescientas a tres mil unidades de medida y 

actualización;  

XIV. Volar sobre zonas prohibidas, restringidas o peligrosas, sin autorización de la 

Secretaría, multa de doscientas a dos mil unidades de medida y 

actualización;  

XV. Arrojar o tolerar que innecesariamente se arrojen desde la aeronave en vuelo, 

objetos o lastre, multa de doscientas a dos mil unidades de medida y 

actualización;  

XVI. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda o salvamento, salvo causa 

de fuerza mayor, multa de doscientas a dos mil unidades de medida y 

actualización, y  

XVII. Realizar o permitir que se realicen abordo de la aeronave en vuelo, 

planificaciones aerofotográficas o aerotopográficas sin el permiso 

correspondiente, en el caso de tripular una aeronave civil extranjera, multa de 

doscientas a dos mil unidades de medida y actualización. 

 

Artículo 89. Cualquiera otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no esté 

expresamente prevista en este capítulo, será sancionada por la Secretaría con multa 

de doscientas a cinco mil unidades de medida y actualización.  

… 

Para efectos del presente capítulo, se entiende por unidad de medida y 

actualización, la que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida 

o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de 

México, publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo Segundo.- Se modifica la denominación del Capítulo XIV, se reforma el 

artículo 78, se crea el artículo 78 bis y se reforman los artículos 81 y 82 de la Ley de 

Aeropuertos, para quedar como sigue: 

 

CAPITULO XIV 

De la verificación y la certificación de aeropuertos 

 

Artículo 78. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y 

demás disposiciones aplicables de conformidad con los programas de verificación y 

certificación que para tal efecto se establezcan. 

 

… 

 

 

Artículo 78 bis. Los Concesionarios o permisionarios de aeródromos de servicio 

al público, deberán obtener la certificación de los mismos, de conformidad con 

esta Ley, sus reglamentos y las disposiciones nacionales e internacionales en 

esta materia. 

 

 

Artículo 79. Los dictámenes técnicos de las unidades de verificación establecidas 

por terceros, tendrán validez cuando dichas unidades hayan sido previamente 

autorizadas por la Secretaría, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

 

Artículo 81. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, serán sancionadas por 

la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 

I. No cumplir con las condiciones de construcción, operación, certificación y 

explotación de aeródromos civiles, con multa de cinco mil a ciento veinte mil 

unidades de medida y actualización; 
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II. Construir u operar un aeródromo civil sin la concesión o permiso correspondiente, 

con multa de cinco mil a doscientas mil unidades de medida y actualización; 

III. Ceder los derechos y obligaciones de la concesión o permiso en contravención a 

lo dispuesto en esta Ley, con multa de cinco mil a doscientas mil unidades de 

medida y actualización; 

IV. No hacer del conocimiento de la Secretaría de manera negligente, los accidentes 

o incidentes ocurridos en los aeródromos, relativos a la seguridad de sus 

operaciones, salvo causa de fuerza mayor, con multa de mil a cincuenta mil 

unidades de medida y actualización; 

V. No cumplir con lo solicitado en el dictamen correspondiente conforme a las 

facultades de verificación de la autoridad, con multa de mil a cincuenta mil 

unidades de medida y actualización; 

VI. Negar el aterrizaje de aeronaves, con multa de mil a cincuenta mil unidades de 

medida y actualización; 

VII. Aplicar tarifas y precios que excedan a los registrados o, en su caso, sujetos a 

regulación, con multa de mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización; 

VIII. No prestar los servicios en la forma en que fueron ofrecidos, con multa de mil a 

cincuenta mil unidades de medida y actualización; 

IX. No dar aviso a la Secretaría de las modificaciones realizadas a estatutos, con multa 

de mil a cinco mil unidades de medida y actualización; 

X. No apoyar en operaciones de búsqueda y salvamento de aeronaves, con multa de 

mil a treinta mil unidades de medida y actualización; 

XI. Obstruir o interferir la radiocomunicación aeronáutica o los lugares de tránsito de 

un aeródromo civil, con multa de mil a treinta mil unidades de medida y 

actualización; 

XII. Inundar o por negligencia permitir que se inunde un aeródromo civil, con multa de 

mil a treinta mil unidades de medida y actualización; 

XIII. Contravenir las disposiciones en materia de seguridad en los aeródromos civiles, 

establecidas en esta Ley y otros ordenamientos aplicables, con multa de mil a 

cincuenta mil unidades de medida y actualización; 
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XIV. Interrumpir, total o parcialmente, la operación del aeródromo civil o la prestación 

de los servicios aeroportuarios o complementarios, sin causa justificada, con multa 

de mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización; 

XV. No cumplir con las obligaciones de conservación y mantenimiento del aeródromo 

civil, con multa de mil a treinta mil unidades de medida y actualización; 

XVI. No cubrir oportunamente las indemnizaciones por daños que se originen con 

motivo de la prestación de los servicios, con multa de mil a cinco mil unidades de 

medida y actualización, y 

XVII. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros 

prestadores de servicios que tengan derecho a ello, así como la de autoridades 

que ejerzan atribuciones dentro del aeródromo civil, con multa de cinco mil a 

doscientas mil unidades de medida y actualización. 

 

Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no esté expresamente 

prevista en este capítulo, será sancionada por la Secretaría con multa de hasta 

cincuenta mil unidades de medida y actualización. 

 

En caso de reincidencia, la Secretaría podrá imponer una sanción equivalente hasta 

por el doble de la cuantía señalada.  

 

Para los efectos del presente capítulo, se entiende por unidad de medida y 

actualización, la que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida 

o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de 

México, publicada en el Diario Oficial de la Federación, al momento de cometerse 

la infracción. 

 

Artículo 82. En el caso de terceros autorizados por esta Secretaría para llevar a cabo 

verificaciones técnicas en los términos de esta Ley, se les aplicará por violación a las 



 

27 
 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y DE LA LEY 
DE AEROPUERTOS, EN MATERIA DE REGULACIÓN DE LAS 
AERONAVES PILOTADAS A DISTANCIA Y DE SEGURIDAD 
OPERACIONAL (EXPEDIENTES 4254, 4802 Y 4970). 

COMISIÓN DE TRANSPORTES 

condiciones que se establezcan en las autorizaciones respectivas, multa hasta de 

cincuenta mil unidades de medida y actualización. 

 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

5. En la exposición de motivos de su iniciativa, la diputada Alfaro García expone, 

entre otros puntos, lo siguiente: 

 

 Que “el 30 de mayo de 2016 la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió la circular CO AV-23/10 R3”. 

Que “en la circular mencionada, se establecen diversas disposiciones relativas a 

regular la operación de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS), mejor 

conocidas como “drones”, y en su caso obtener la aprobación del tipo de diseño 

de un RPAS y/o su autorización de operación.” 

 Que durante los últimos años se ha “visto un crecimiento importante en la oferta y 

la demanda de los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia”, (RPAS por sus 

siglas en inglés). Y asegura que es innegable que sus usos son muy variados, 

yendo desde los fines recreativos hasta los científicos, de seguridad y agrícolas. 

 

 La legisladora advierte que estos sistemas han sido utilizados para la observación 

de personas, bienes e instalaciones con distintos fines ilícitos, que van desde el 

robo o el secuestro hasta la vigilancia y obtención de datos de instalaciones 

estratégicas para la nación. De igual forma señala que un aspecto a considerar es 

el de la seguridad aeronáutica, en este sentido existen reportes de pilotos que han 

observado este tipo de aparatos en las cercanías de los aeropuertos, lo que sin 
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duda pone en riesgo la vida de los pasajeros y tripulantes de las aeronaves, así 

como de las personas que se encuentran en tierra. 

 

 Que, atendiendo al nivel de la importancia de la problemática expuesta y la 

jerarquía de la ley, la diputada considera que el hecho de que se regule el uso de 

los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia mediante una circular es 

insuficiente para los efectos legales de observancia y aplicación de sanciones que 

requiere el uso de estos sistemas; incluso podríamos decir que es ilegal. Y que, 

dado que la naturaleza de las circulares es meramente administrativa y de orden 

interno, estamos obligados a dar certeza y seguridad jurídica tanto a los 

gobernados, como a la autoridad encargada de aplicación de la ley, por lo que no 

puede ser el sustento de regulación para particulares. 

 

 Con base en lo anterior, considera que debe mantenerse una normatividad mínima 

en ley, y detallarse en los reglamentos correspondientes, así, atendiendo a las 

circunstancias que pudieran presentarse, la autoridad administrativa puede 

modificar y actualizar los reglamentos. 

 No omite señalar que su propuesta no trata de limitar el uso de los sistemas de 

aeronaves pilotadas a distancia, pero es evidente que debe existir una regulación 

que permita establecer las medidas de seguridad necesarias a efecto de evitar 

daños a terceros y que estos sistemas sean utilizados con fines criminales. 

 

 De este modo propone la reforma al artículo 30 de la Ley de Aviación Civil a efecto 

de incluir a los sistemas de aeronaves pilotados a distancia dentro de la regulación 

de la ley, así como la obligatoriedad en la observancia de la norma a los 

operadores de dichos sistemas, y la obligación de reglamentar las disposiciones 

correspondientes derivadas de la inclusión de los sistemas de aeronaves pilotadas 

a distancia en la ley correspondiente. 
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 De igual manera la iniciativa establece la excepción de las reglas descritas en el 

artículo en comento para aquellos sistemas de aeronaves pilotados a distancia 

destinados a tareas militares, policiales, de resguardo fronterizo y marítimo, y 

similares. 

 

 

6. Fundada en estas consideraciones, la diputada propone el siguiente proyecto de 

decreto:  

Único. Se reforma el artículo 30 de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 30. Los aerostatos, aeronaves ultraligeras, sistemas de aeronaves pilotadas 

a distancia, u otras análogas, con o sin motor, que no presten servicio al público, 

requerirán registrarse ante la Secretaría y deberán sujetarse a lo establecido en las 

disposiciones aplicables que expida la misma. 

Los operadores de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia están obligados a 

respetar todas las leyes, los reglamentos y las normas federales y locales 

aplicables. 

El reglamento establecerá la clasificación y particularidades de los sistemas de 

aeronaves pilotadas a distancia, atendiendo a la propia clasificación, usos y fines 

de los artefactos, así como los requisitos para otorgar autorizaciones y licencias 

en los casos que proceda. 

Independientemente de su forma de constitución, los operadores de aeronaves privadas, 

los operadores de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia, así como los clubes 

aéreos, de aeromodelismo y las personas físicas que practiquen deportes aéreos, 

quedarán sujetos a los reglamentos derivados de esta Ley y a las disposiciones que 

expida la Secretaría. 
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Las presentes disposiciones no son aplicables para los sistemas de aeronaves 

pilotados a distancia destinados a usos militares, policiales, de resguardo 

fronterizo y marítimo, y similares. 

 

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor al siguiente día al de su publicación. 

Segundo. El Poder Ejecutivo deberá expedir el reglamento correspondiente en un plazo 

de noventa días naturales contados a partir de la expedición del presente decreto. 
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

 

I. La Comisión de Transportes con fundamento en el artículo 81, numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados considera pertinente atender en el 

presente dictamen las tres iniciativas en comento, debido a que refieren el 

mismo tema. 

II. La Comisión considera que modificar la Ley de Aviación civil con el propósito 

de otorgar la facultad a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

para que pueda emitir normatividad en relación a las aeronaves pilotadas a 

distancia resulta viable, en virtud de que tal y como lo señalan los 

proponentes, actualmente éstas son reguladas únicamente por la circular CO 

AV 23/10 R3, emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil el 30 de 

mayo de 2016. Sin embargo, dicha regulación resulta insuficiente, debido a 

que ésta, a pesar de incluir prohibiciones, no considera un régimen claro de 

sanciones por su incumplimiento, por lo cual la norma resulta insuficiente. 

Además, tal y como señala la Diputada Alfaro García, de acuerdo a la 

jerarquía normativa, las circulares aun cuando se presenten como 

obligatorias, tienen una función esencialmente administrativa, por lo cual se 

necesitan mejores instrumentos jurídicos que permitan regular a las 

aeronaves piloteadas a distancia con mayor efectividad. 

De acuerdo con el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le 

corresponde: 
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IV. Otorgar concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos 

en el territorio nacional, fomentar, regular y vigilar su funcionamiento y operación, 

así como negociar convenios para la prestación de servicios aéreos 

internacionales;  

VI. Administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de 

información y seguridad de la navegación aérea; 

 

Se coincide con los proponentes en que, al hacer uso del espacio aéreo, 

las aeronaves piloteadas a distancia deben estar sujetas a regulación. Al ser 

competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 

verificación y supervisión de las operaciones aéreas y, debido a la 

complejidad y especificidad de la materia, se coincide con las propuestas de 

los diputados Alfaro García y Rodríguez Dávila en que lo idóneo es reformar 

la Ley de Aviación Civil con el fin de darle facultades a la Secretaría para 

emitir los reglamentos o disposiciones que considere necesarias, así como 

mantener un registro y establecer mecanismos que permitan la regulación de 

las aeronaves piloteadas a distancia.  

Por otra parte, la iniciativa presentada por la diputada Alfaro García, si bien 

presenta como vía para la regulación el otorgarle a la Secretaría las 

facultades para reglamentar a las aeronaves piloteadas a distancia, lo hace 

reformando la Ley de Aviación Civil en su artículo 30, el cual se encuentra 

dentro de la Sección IV del Capítulo IV de dicha ley, que se refiere al servicio 

del transporte aéreo privado no comercial. Esta dictaminadora considera que 

incluir esta disposición en dicho artículo sería incorrecto, en términos de 

técnica legislativa, ya que las aeronaves piloteadas a distancia no 

necesariamente son medios de transporte y su uso tampoco es 
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obligatoriamente no comercial, por lo que resultaría contraproducente 

encasillarlas de esa forma. 

La comisión coincide en que la propuesta presentada por el diputado 

Rodríguez Dávila es la de mayor viabilidad, ya que su planteamiento subsana 

las inconsistencias encontradas en los proyectos emitidos por el Congreso 

de Jalisco y por la diputada Alfaro García, pero a través de él se puede 

conservar el espíritu de ambos. 

A su vez, la iniciativa del diputado Rodríguez Dávila plantea incluir en el 

artículo 2 de la Ley de Aviación Civil una definición de los sistemas de 

aeronaves piloteados a distancia, la cual se considera oportuno ya que 

expresa de manera clara y sencilla cual será el alcance del término dentro de 

la ley en comento. La iniciativa propone definirlo en los siguientes términos:  

 

XIX. Sistema de aeronave pilotada a distancia: se integra por un vehículo no 

tripulado capaz de mantenerse con autonomía en el espacio aéreo y una 

estación a la cual se asocia dicho vehículo, con comandos y enlaces de control 

que permiten su operación desde la distancia. 

 

Cabe señalar que, mientras que la iniciativa presentada por la diputada 

Alfaro García no incluye ninguna definición, la propuesta en la iniciativa 

presentada por el Congreso de Jalisco, parte de utilizar las siglas de las 

palabras en inglés –remotely piloted aircraft–, RPA, para referirse a las 

aeronaves tripuladas a distancia. Sin embargo, la dictaminadora considera 

que para fines de otorgar mayor certeza jurídica, es mejor conservar el 

término completo en español en las referencias que se hagan a estos 

artefactos dentro de la ley.     
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La comisión también considera pertinente reformar el artículo 6 de la ley 

mencionada, que establece las atribuciones de la Secretaría en materia de 

aviación civil, y otorgarle la facultad de expedir disposiciones referentes a la 

certificación y operación de las aeronaves piloteadas a distancia. De este 

modo la SCT estaría en condiciones para expedir los instrumentos jurídicos 

adecuados para tal efecto y se mantendría concordancia con lo dispuesto en 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El otro cambio que esta dictaminadora considera pertinente realizar es el 

de incluir a las aeronaves piloteadas a distancia en el Registro Aeronáutico 

Mexicano, en virtud de que, en dicho registro, a cargo de la Dirección General 

de Aeronáutica Civil, se encuentran inscritas todas las aeronaves civiles. 

Razón por el cual también debe existir el registro de documentos que den fe 

sobre la adquisición, trasmisión o extinción de la propiedad de las aeronaves 

piloteadas a distancia.  

 

III.  El siguiente punto que aborda la iniciativa presentada por el diputado 

Rodríguez Dávila es el de otorgarle a la Secretaría, particularmente a la 

Dirección de Aviación Civil, la facultad de revocar concesiones o permisos 

cuando se infrinjan las condiciones de seguridad operacional. Esta comisión 

considera que es necesario introducir en la ley dicha competencia, debido a 

que el capítulo XV bis de la Ley de Aviación Civil ya estipula el objetivo y el 

funcionamiento de los sistemas de seguridad operacional, pero no contempla 

sanciones para su incumplimiento por parte de concesionarios o 

permisionarios, con lo cual el alcance de las disposiciones previstas en la ley 

queda limitado al cumplimiento voluntario de los involucrados. Por lo 

expuesto, esta dictaminadora estima impostergable la modificación del 
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artículo 15 de la Ley de Aviación Civil en la que se incluya la capacidad de la 

autoridad aeronáutica de sancionar a través de la revocación de permisos o 

concesiones de quienes incumplan con las disposiciones estipuladas en 

materia de seguridad operacional. De esta forma, se alinearía la legislación 

nacional con los instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano 

hace parte. 

 

IV. En el mismo sentido de ampliar las facultades de la Secretaría en materia de 

seguridad, la dictaminadora coincide con la propuesta de incluir 

modificaciones en el capítulo XIV de la Ley de Aeropuertos, respecto a la 

certificación de aeropuertos. La iniciativa del diputado Rodríguez Dávila 

señala que la Secretaría deberá aplicar programas de verificación y 

certificación de aeropuertos con el fin de garantizar que cumplan con las 

condiciones de seguridad necesarias para operar. Con esta modificación, 

además, se le da cumplimiento a lo previsto por el Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional y su Anexo 14 Vol. I, el cual es una disposición obligatoria 

para el país ya que dicho convenio se encuentra signado, ratificado y vigente. 

 

V. Esta dictaminadora considera conveniente permitir a la Secretaría certificar 

la instalación y operaciones de las fábricas de aeronaves que se establezcan 

en el país, ya que actualmente la ley sólo considera a los talleres 

aeronáuticos y centros de capacitación. Sin embargo, en los últimos años se 

han instalado fábricas y empresas de manufactura de partes aeroespaciales 

que no están reguladas debidamente. La comisión coincide en que es 

necesario que la Secretaría esté facultada para expedir dicha certificación, 

con lo cual además se le daría cumplimiento a lo establecido en los 
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Convenios Internacionales de Aviación Civil, en específico en su anexo 8 de 

aeronavegabilidad de las aeronaves (que incluye la certificación de diseño y 

producción de aeronaves, partes y sus componentes), además del Convenio 

Bilateral con la Federal Aviation Administration de los Estados Unidos, 

mediante el cual se busca crear condiciones de certeza jurídica para 

fomentar el desarrollo de  esta industria y con ello se dé soporte y vigilancia 

en materia de seguridad a dicha producción.  

 

 

VI. En otro tema, esta comisión considera viable modificar el artículo 11 de la 

Ley de Aviación Civil con el fin de que la Secretaría pueda expedir permisos 

para la prestación del servicio de transporte aéreo internacional cuando el 

país de origen de la aerolínea no tenga convenios internacionales signados 

con México para ese efecto. Actualmente a los usuarios del servicio sujetos 

a permiso, particularmente del servicio regular internacional, se emiten los 

permisos por tiempo indefinido, ya que están sujetas a la vigencia de un 

convenio internacional del que el país es parte. La Comisión coincide en que 

es necesario crear un instrumento para los prestadores del servicio de 

transporte internacional aéreo que no entren en el escenario previamente 

señalado, el cual debe de tener una vigencia determinada y estar bajo la 

estricta supervisión de la Secretaría, por ello la comisión se pronuncia a favor 

de esta modificación. 

 

VII. El diputado Rodríguez Dávila promueve que se modifique el límite de la 

capacidad de pasajeros para los taxis aéreos, pasando de un máximo de 15 

a 19. La comisión investigó y constató que, efectivamente, las aeronaves que 

actualmente prestan el servicio de taxi aéreo tienen una capacidad mayor a 
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la contemplada actualmente en la ley. El actualizarla, aumentando la 

capacidad permitida en la ley generará condiciones para que se mejoren los 

precios de este tipo de servicio y se eficiente sus operaciones. No existe 

ningún argumento técnico para conservar el límite actual y tenemos en 

cuenta que corresponde a la Secretaría la vigilancia del cumplimiento sobre 

las capacidades de pasajeros en las distintas aeronaves.  

 

VIII. Por otra parte, el diputado Rodríguez Dávila propone que homologar la 

definición de aeropuerto de la Ley de Aviación Civil con la que actualmente 

se encuentra en la Ley de Aeropuertos. Con el fin de dar certeza jurídica a 

los usuarios del sector, esta comisión considera que no pueden existir 

definiciones distintas sobre un mismo objeto, por lo que se pronuncia a favor 

de dicha modificación. 

 

IX. La iniciativa presentada por el diputado Rodríguez Dávila propone también el 

sustituir las referencias que se hacen tanto en la Ley de Aviación Civil como 

en la Ley de Aeropuertos a las unidades de actualización y medida. La 

comisión comparte lo expuesto en la propuesta, ya que da cumplimiento con 

lo señalado en el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario 

mínimo, acerca de la obligación del Congreso de la Unión de desaparecer 

las referencias al salario mínimo y cambiarlas por unidades de actualización 

y medida. Por tanto, esta dictaminadora se pronuncia a favor de dichas 

modificaciones en las leyes en comento. 
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X. Esta dictaminadora coincide con la propuesta de eliminar las referencias en 

la Ley de Aviación Civil y de Aeropuertos, a los Código Penal y Civil para el 

Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en 

materia de fuero federal, en virtud de que ambos ordenamientos jurídicos 

fueron reemplazados respectivamente por el Código Penal Federal y el 

Código Civil Federal.  En este sentido, resulta anacrónico seguir manteniendo 

referencias a leyes que ya han sido sustituidas. La comisión considera 

pertinente realizar dichos cambios, con el fin de homologar las leyes citadas 

con el resto de instrumentos jurídicos federales. 

 

XI. Adicionalmente, esta dictaminadora estima conveniente agregar en los 

artículos transitorios del proyecto de decreto un plazo máximo de 180 días, 

desde la publicación en el DOF, para que el Ejecutivo Federal actualice los 

reglamentos y expida las demás disposiciones administrativas que considere 

convenientes.  

 

XII.  Finalmente, la Comisión de Transportes considera pertinente utilizar en el 

cuerpo de la ley, la definición de “aeronave pilotada a distancia” elaborada 

por la Organización de Aviación Civil Internacional en su circular OACI 328-

AN/190. 

 

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en los artículos 39 y 45 párrafo 

sexto, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 80, 82, 84,85 y 157 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, quienes integramos la Comisión de Transportes de la 
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Cámara de Diputados, sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable 

Asamblea el siguiente proyecto de  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y DE LA LEY DE 

AEROPUERTOS 

 

Artículo Primero.- Se adicionan: una fracción XIX al artículo 2; una fracción XVI y 

otra XVII al artículo 6, recorriéndose la subsecuente; una fracción VI al artículo 47; 

se reforman: los artículos 2, en su fracción III; 3, párrafos tercero y cuarto; 4, en su 

fracción IV; 11, párrafos cuarto, quinto y sexto; 15, en su fracción X; 23, párrafo 

tercero; 26; 62 a 64; 68; 72; 86, en todas sus fracciones e incisos; 86 bis; 87 a 89, 

todos de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. y II. … 

III. Aeropuerto: aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y 

servicios adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y 

correo del servicio de transporte aéreo regular, del no regular, así como del transporte 

privado comercial y privado no comercial. 

IV. a XVIII. … 

XIX.  Sistema de aeronave pilotada a distancia: Conjunto de elementos configurables 

integrado por una aeronave capaz de mantenerse con autonomía en el espacio aéreo, 

sus estaciones de piloto remoto conexas, los necesarios enlaces de mando y control, 

así como cualquier otro elemento de sistema que pueda requerirse en cualquier 

punto durante la operación de vuelo. 

 

Artículo 3. …  

… 
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Los hechos ocurridos y los actos realizados a bordo de una aeronave civil con matrícula 

mexicana, se sujetarán a las leyes y autoridades mexicanas; y los que ocurran o se realicen a 

bordo de una aeronave civil extranjera durante el vuelo de la misma sobre territorio nacional, se 

regirán por las leyes y autoridades del Estado de matrícula de la aeronave, sin perjuicio de lo 

establecido en los tratados. En el caso de comisión de delitos en aeronaves, se estará a lo 

dispuesto por el Código Penal Federal.  

Son aplicables a la navegación aérea civil las disposiciones que, sobre nacimientos y 

defunciones a bordo de un buque con bandera mexicana, establece el Código Civil Federal. 

 

Artículo 4. Los aeródromos civiles se rigen por lo previsto en la presente Ley, por los tratados 

internacionales y, a falta de disposición expresa, se aplicará: 

I. a III. … 

IV. Los códigos de Comercio; Civil Federal, y Federal de Procedimientos Civiles. 

 

Artículo 6. … 

I. a XV. … 

XVI. Expedir y aplicar las medidas y Normas Oficiales Mexicanas en materia de seguridad 

operacional que deben observarse en los servicios de transporte aéreo, así como 

verificar su cumplimiento; 

XVII. Expedir y aplicar las medidas y Normas Oficiales Mexicanas relativas a la 

certificación y operación de Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia; 

XVIII. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 

… 

 

Artículo 11. … 

I. a IV. … 

… 

… 

Asimismo, requerirá de permiso el establecimiento de talleres aeronáuticos y centros de 

capacitación y adiestramiento, y de certificado de producción para el caso del 

establecimiento de fábricas de aeronaves y sus componentes, que podrán otorgarse a 

personas físicas o morales mexicanas o extranjeras.  
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Los certificados, o documentación equivalente, expedidos por centros de capacitación y talleres 

aeronáuticos extranjeros, serán convalidados por la Secretaría, siempre y cuando esos talleres 

y centros estén acreditados por la autoridad aeronáutica de su país, y ese país cumpla con los 

estándares y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

En el caso de las fracciones I, III y IV los permisos se otorgarán por plazo indefinido. En 

el caso de la fracción II, los permisos podrán otorgarse por un plazo indefinido siempre 

y cuando existan convenios internacionales recíprocos con este fin. Si esto no fuera así, 

los permisos se otorgarán por un plazo máximo de un año. 

... 

 

Artículo 15. Las concesiones o los permisos se podrán revocar por: 

I. a IX. … 

X. Infringir las condiciones de seguridad en materia de aeronavegabilidad y seguridad 

operacional; 

XI. a XV. … 

… 

… 

… 

 

Artículo 23. ... 

… 

I. a IV. … 

Las aeronaves autorizadas para la prestación del servicio de taxi aéreo podrán ser de hasta 19 

pasajeros o 3,500 kilogramos de carga. 

… 

 

Artículo 26. Los concesionarios o permisionarios regulares deberán enviar a la Secretaría, 

para su conocimiento, los acuerdos comerciales y de cooperación que celebren entre sí o con 

aerolíneas extranjeras, dentro de un plazo de treinta días contado a partir de la celebración de 

los mismos. 
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Artículo 47. … 

I. a V. … 

 

VI. Los documentos por los cuales se adquiera, transmita, modifique, grave o extinga 

la propiedad, la posesión y los demás derechos reales sobre las aeronaves civiles 

pilotadas a distancia conforme a lo especificado en la norma oficial mexicana 

correspondiente. 

… 

 

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir indemnizaciones se sujetará a lo 

dispuesto por el artículo 1915 del Código Civil Federal, salvo por lo que se refiere al monto 

que será el triple de lo previsto en dicho artículo. Para la prelación en el pago de las 

indemnizaciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de mano será de hasta cuarenta 

unidades de medida y actualización. Por la pérdida o avería del equipaje facturado la 

indemnización será equivalente a la suma de setenta y cinco unidades de medida y 

actualización. 

 

Artículo 63. Por la pérdida o avería de la carga, los concesionarios o permisionarios deberán 

cubrir al destinatario o, en su defecto, al remitente, una indemnización equivalente a diez 

unidades de medida y actualización por kilogramo de peso bruto. 

 

Artículo 64. En los casos de las indemnizaciones previstas en los artículos 62 y 63 anteriores, 

el concesionario o permisionario no gozará del beneficio de limitación de responsabilidad, y 

deberá cubrir los daños y perjuicios causados en términos del Código Civil Federal, si se 

comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe del propio concesionario o permisionario 

o de sus dependientes o empleados, o cuando no se expida el billete de pasaje o boleto, el talón 

de equipaje o la carta de porte o guía de carga aérea, según corresponda.  

Para el pago de las indemnizaciones se tomará como base la unidad de medida y 

actualización, en la fecha en que ocurran los daños. 
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Artículo 68. Los daños que sufran las personas o carga transportadas en aeronaves destinadas 

al servicio de transporte aéreo privado comercial se sujetarán a las disposiciones del Código 

Civil Federal. 

 

Artículo 72. En el caso de daños a personas, se cubrirá la indemnización correspondiente 

conforme a los términos señalados en el primer párrafo del artículo 62 de esta Ley. Para el caso 

de objetos en la superficie, el monto de la indemnización será de hasta treinta y cinco mil 

unidades de medida y actualización.  

… 

 

Artículo 86. … 

I. Permitir que la aeronave transite: 

a) Sin ostentar las marcas de nacionalidad y matrícula, o cuando éstas se encuentren 

alteradas o modificadas sin autorización de la Secretaría, con multa de cinco mil a 

quince mil unidades de medida y actualización;  

b) Por carecer de los certificados de aeronavegabilidad o de matrícula, o cuando tales 

documentos estén vencidos, con multa de cinco mil a quince mil unidades de medida 

y actualización;  

c) Por carecer de los seguros o cuando no estén vigentes, con multa de cinco mil a quince 

mil unidades de medida y actualización;  

d) Tripulada por personas que carezcan de la licencia correspondiente, con multa de cinco 

mil a quince mil unidades de medida y actualización;  

e) Sin el plan de vuelo o cuando se modifique sin autorización, salvo causa de fuerza 

mayor, con multa de un mil a ocho mil unidades de medida y actualización;  

f) Por no llevar a bordo la póliza de seguro o el documento que acredite la vigencia de la 

misma, una multa de cien a dos mil unidades de medida y actualización. En el caso 

de acreditar dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha del evento, que la 

póliza se encontraba vigente, se aplicará una multa de cien a doscientas unidades 

de medida y actualización; 

g) Sin los instrumentos de seguridad y equipo de auxilio que corresponda, con multa de 

quinientos a cinco mil unidades de medida y actualización;  

h) Sin hacer uso de las instalaciones y de los servicios de tránsito aéreo, radioayudas, 

meteorología, telecomunicaciones e información aeronáuticas, así como de despacho 
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e información de vuelos, en caso de ser aplicable, salvo casos de fuerza mayor, con 

multa de quinientas a cinco mil unidades de medida y actualización; 

i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia certificada 

de este último, con una multa de doscientas a un mil unidades de medida y 

actualización; 

II. Internar al territorio nacional una aeronave extranjera o por llevar una aeronave mexicana 

al extranjero, sin cumplir con los requisitos exigidos por esta Ley, con multa de dos mil a 

diez mil unidades de medida y actualización;  

III. Operar aviones en aeródromos y aeropuertos no autorizados, salvo causa de fuerza 

mayor, con multa de un mil a ocho mil unidades de medida y actualización;  

IV. Obtener la matrícula de la aeronave en el registro de otro Estado, sin haber obtenido la 

cancelación de la matrícula mexicana, con multa de un mil a ocho mil unidades de 

medida y actualización;  

V. Cuando de manera negligente no se haga del conocimiento de la Secretaría los incidentes 

o accidentes ocurridos a sus aeronaves, salvo causa de fuerza mayor, con multa de un 

mil a ocho mil unidades de medida y actualización; 

VI. Impedir el tránsito o la circulación en los aeródromos, aeropuertos y helipuertos por 

causas imputables a él, con multa de un mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización;  

VII. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda y salvamento, salvo causa de fuerza 

mayor, con multa de un mil a cinco mil unidades de medida y actualización, 

VIII. Practicar el cabotaje en territorio nacional, siendo permisionario extranjero de servicios de 

transporte aéreo, con una multa de diez mil a veinticinco mil unidades de medida y 

actualización. 

… 

… 

… 

 

Artículo 86 Bis. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, cometidas en el caso del 

servicio de transporte aéreo privado no comercial, por el propietario o poseedor de la aeronave, 

serán sancionadas por la Secretaría con una multa de cien a mil unidades de medida y 

actualización. 
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Artículo 87. Se les impondrán a los concesionarios o permisionarios de servicio al público de 

transporte aéreo las siguientes sanciones por:  

 

I. No tener vigente la concesión o permiso correspondiente, multa de ocho mil a diez 

mil unidades de medida y actualización;  

II. Llevar a cabo el servicio de transporte aéreo nacional, en el caso de sociedades 

extranjeras de servicio de transporte aéreo, multa de ocho mil a diez mil unidades 

de medida y actualización; 

III. Cuando con motivo de un vuelo de simple tránsito efectúe embarque o desembarque 

de pasajeros y carga, en el caso de sociedades extranjeras de servicio de transporte 

aéreo, multa de cinco mil a diez mil unidades de medida y actualización;  

IV. No seguir las aerovías o no utilizar los aeropuertos que le hayan sido señalados en 

el plan de vuelo respectivo, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, multa de dos mil 

a diez mil unidades de medida y actualización; 

V. No dar aviso a la Secretaría de las rutas que deje de operar, en los términos del 

artículo 22 de esta Ley, multa de tres mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización;  

VI. Vender, en forma directa, porciones aéreas en el caso de los servicios de transporte 

aéreo de fletamento, multa de un mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización;  

VII. Negarse a prestar servicios, sin causa justificada, multa de un mil a cinco mil 

unidades de medida y actualización;  

VIII. No efectuar la conservación y mantenimiento de sus aeronaves y demás bienes que 

se relacionen con la seguridad y eficiencia del servicio, multa de quinientas a cinco 

mil unidades de medida y actualización;  

IX. No aplicar las tarifas registradas, multa de quinientas a cinco mil unidades de 

medida y actualización; 

X. No operar las rutas autorizadas en los plazos previstos en la presente Ley, multa de 

quinientas a cinco mil unidades de medida y actualización;  

XI. No proporcionar la información que le solicite la Secretaría, en los plazos fijados por 

ésta, multa de trescientas a tres mil unidades de medida y actualización, y  

XII. No sujetarse a los itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios autorizados, multa de 

doscientas a un mil unidades de medida y actualización. 
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Artículo 88. … 

I. Permitir a cualquier persona que no sea miembro de la tripulación de vuelo tomar 

parte en las operaciones de los mandos de la aeronave, salvo causa de fuerza 

mayor, multa de dos mil a cinco mil unidades de medida y actualización;  

II. Transportar armas, artículos peligrosos, inflamables, explosivos y otros semejantes, 

sin la debida autorización, multa de un mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización;  

III. No aterrizar en los aeropuertos internacionales autorizados en casos de vuelos de 

internación al territorio nacional, salvo causa de fuerza mayor, multa de un mil a 

cinco mil unidades de medida y actualización; 

IV. Transportar cadáveres o personas que por la naturaleza de su enfermedad 

presenten riesgo para los demás pasajeros, sin la autorización correspondiente, 

multa de un mil a cinco mil unidades de medida y actualización;  

V. Abandonar la aeronave, la tripulación, los pasajeros, la carga y demás efectos, en 

lugar que no sea la terminal del vuelo y sin causa justificada, multa de quinientas a 

cinco mil unidades de medida y actualización;  

VI. Realizar vuelos acrobáticos, rasantes o de exhibición en lugares prohibidos, multa 

de quinientas a cinco mil unidades de medida y actualización;  

VII. Tripular la aeronave sin licencia, multa de quinientas a cinco mil unidades de 

medida y actualización. En caso de acreditar dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la fecha del evento, que se contaba con licencia vigente, se aplicará 

una multa de cien a doscientas unidades de medida y actualización;  

VIII. Desobedecer las órdenes o instrucciones que reciba con respecto al tránsito aéreo, 

salvo causa de fuerza mayor, multa de quinientas a cinco mil unidades de medida 

y actualización;  

IX. Iniciar el vuelo sin cerciorarse de la vigencia del certificado de aeronavegabilidad, 

de las licencias de la tripulación de vuelo y de que la aeronave ostente las marcas 

de nacionalidad y matrícula, multa de trescientas a tres mil unidades de medida y 

actualización;  

X. Operar la aeronave de manera negligente o fuera de los límites y parámetros 

establecidos por el fabricante de la misma, sin que medie causa justificada, multa 

de trescientas a tres mil unidades de medida y actualización;  
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XI. No informar a la Secretaría o al comandante del aeropuerto más cercano, en el caso 

de incidentes o accidentes aéreos, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a que tengan conocimiento de ellos, multa de trescientas a tres mil unidades de 

medida y actualización;  

XII. No utilizar durante la operación de la aeronave los servicios e instalaciones de 

ayudas a la navegación aérea; en caso de ser aplicable, multa de trescientas a tres 

mil unidades de medida y actualización;  

XIII. Realizar vuelos de demostración, pruebas técnicas o de instrucción, sin la 

autorización respectiva, multa de trescientas a tres mil unidades de medida y 

actualización;  

XIV. Volar sobre zonas prohibidas, restringidas o peligrosas, sin autorización de la 

Secretaría, multa de doscientas a dos mil unidades de medida y actualización;  

XV. Arrojar o tolerar que innecesariamente se arrojen desde la aeronave en vuelo, 

objetos o lastre, multa de doscientas a dos mil unidades de medida y 

actualización;  

XVI. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda o salvamento, salvo causa de 

fuerza mayor, multa de doscientas a dos mil unidades de medida y actualización, 

y  

XVII. Realizar o permitir que se realicen abordo de la aeronave en vuelo, planificaciones 

aerofotográficas o aerotopográficas sin el permiso correspondiente, en el caso de 

tripular una aeronave civil extranjera, multa de doscientas a dos mil unidades de 

medida y actualización. 

 

Artículo 89. Cualquiera otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no esté 

expresamente prevista en este capítulo, será sancionada por la Secretaría con multa de 

doscientas a cinco mil unidades de medida y actualización.  

… 

Para efectos del presente capítulo, se entiende por unidad de medida y actualización, la que 

será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar 

la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 

las entidades federativas y de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Artículo Segundo.- Se modifica la denominación del Capítulo XIV De la 

verificación, se adiciona el artículo 78 bis, y se reforman los artículos 4, fracción VI; 

78; 79; 81, y 82 de la Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 4. … 

I. a V. 

VI.  Los códigos de Comercio; Civil Federal, y Federal de Procedimientos Civiles. 

 

 

CAPITULO XIV 

De la verificación y la certificación de aeropuertos 

 

ARTÍCULO 78. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y demás 

disposiciones aplicables de conformidad con los programas de verificación y certificación que 

para tal efecto se establezcan. 

… 

… 

 

ARTÍCULO 78 BIS. Los concesionarios o permisionarios de aeródromos de servicio al 

público, deberán obtener la certificación de los mismos, de conformidad con esta Ley, 

sus reglamentos y las disposiciones nacionales e internacionales en esta materia. 

 

ARTÍCULO 79. Los dictámenes técnicos de las unidades de verificación establecidas por 

terceros, tendrán validez cuando dichas unidades hayan sido previamente autorizadas por la 

Secretaría, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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ARTÍCULO 81. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, serán sancionadas por la 

Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 

I. No cumplir con las condiciones de construcción, operación, certificación y explotación 

de aeródromos civiles, con multa de cinco mil a ciento veinte mil unidades de 

medida y actualización; 

II. Construir u operar un aeródromo civil sin la concesión o permiso correspondiente, 

con multa de cinco mil a doscientas mil unidades de medida y actualización; 

III. Ceder los derechos y obligaciones de la concesión o permiso en contravención a lo 

dispuesto en esta Ley, con multa de cinco mil a doscientas mil unidades de medida 

y actualización; 

IV. No hacer del conocimiento de la Secretaría de manera negligente, los accidentes o 

incidentes ocurridos en los aeródromos, relativos a la seguridad de sus operaciones, 

salvo causa de fuerza mayor, con multa de mil a cincuenta mil unidades de medida 

y actualización; 

V. No cumplir con lo solicitado en el dictamen correspondiente conforme a las facultades 

de verificación de la autoridad, con multa de mil a cincuenta mil unidades de medida 

y actualización; 

VI. Negar el aterrizaje de aeronaves, con multa de mil a cincuenta mil unidades de 

medida y actualización; 

VII. Aplicar tarifas y precios que excedan a los registrados o, en su caso, sujetos a 

regulación, con multa de mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización; 

VIII. No prestar los servicios en la forma en que fueron ofrecidos, con multa de mil a 

cincuenta mil unidades de medida y actualización; 

IX. No dar aviso a la Secretaría de las modificaciones realizadas a estatutos, con multa 

de mil a cinco mil unidades de medida y actualización; 

X. No apoyar en operaciones de búsqueda y salvamento de aeronaves, con multa de 

mil a treinta mil unidades de medida y actualización; 

XI. Obstruir o interferir la radiocomunicación aeronáutica o los lugares de tránsito de un 

aeródromo civil, con multa de mil a treinta mil unidades de medida y actualización; 
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XII. Inundar o por negligencia permitir que se inunde un aeródromo civil, con multa de mil 

a treinta mil unidades de medida y actualización; 

XIII. Contravenir las disposiciones en materia de seguridad en los aeródromos civiles, 

establecidas en esta Ley y otros ordenamientos aplicables, con multa de mil a 

cincuenta mil unidades de medida y actualización; 

XIV. Interrumpir, total o parcialmente, la operación del aeródromo civil o la prestación de 

los servicios aeroportuarios o complementarios, sin causa justificada, con multa de 

mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización; 

XV. No cumplir con las obligaciones de conservación y mantenimiento del aeródromo 

civil, con multa de mil a treinta mil unidades de medida y actualización; 

XVI. No cubrir oportunamente las indemnizaciones por daños que se originen con motivo 

de la prestación de los servicios, con multa de mil a cinco mil unidades de medida 

y actualización, y 

XVII. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros 

prestadores de servicios que tengan derecho a ello, así como la de autoridades que 

ejerzan atribuciones dentro del aeródromo civil, con multa de cinco mil a doscientas 

mil unidades de medida y actualización. 

Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no esté expresamente prevista en 

este capítulo, será sancionada por la Secretaría con multa de hasta cincuenta mil unidades de 

medida y actualización. 

…. 

Para los efectos del presente capítulo, se entiende por unidad de medida y actualización, la 

que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, al momento de cometerse la infracción. 

 

ARTÍCULO 82. En el caso de terceros autorizados por esta Secretaría para llevar a cabo 

verificaciones técnicas en los términos de esta Ley, se les aplicará por violación a las 

condiciones que se establezcan en las autorizaciones respectivas, multa hasta de cincuenta mil 

unidades de medida y actualización. 
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Transitorios 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal contará con un plazo máximo de 180 días, contados 

a partir de la publicación del presente decreto, para reformar los reglamentos 

correspondientes y emitir las disposiciones administrativas en materia de aeronaves 

pilotadas a distancia y de seguridad operacional. 

 

 

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO, CIUDAD DE MÉXICO, 

A LOS 26 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2017. 
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